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ARTICULO DE OFICIO.

Níun. 9814.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE LAS ISLAS BALEARES.

Sanidad.— Ceméntenos.—? Si en 
tiempos ha merecido una preferente 
cion de parte del Gobierno de S. 
construcción de cementerios por lo 
relaciona con la salubridad pública, 
día, en que el cruel azote del cólera-mor
bo causa constantemente algunas victimas 
en diversos puntos de Europa, se hace mu
cho mas apremiante y necesario el cum- ' 
plimiento de aquel servicio, como uno de | 
los mas indispensables, y que ha de coad
yuvar con las demas medidas sanitarias 
ádopladas por la Administración, á salvar
nos de tan terrible epidemia asi como do 
cualquiera otra enfermedad contagiosa que 
pudiera invadir esta provincia.

Muchas y frecuentes han sido las circu
lares de este Gobierno á los Sres. Alcaldes 
disponiendo lo conveniente no solo con el 
objeto de mejorar lo que ya se ha adelanta
do en este sentido, sino con el da que se 
proceda á la nueva construcción de aquellos 
locales en los pueblos donde asi lo exijan 
sus circunstancias, eligiendo al efecto los 
puntos mas apropósilo y que aconseja la 
higiene, y observando lo que para estos ca
sos previenen las disposiciones que rigen 
en la materia. Pero, doloroso es confesar
lo, poco es loque se ha conseguido, sin em
bargo de conocerse por una triste esperien - 
cia los funestos resultados, á que puede 
conducir el olvido ó abandono en el cum
plimiento de aquellas prescripciones lega
les, siendo esta la hora que en muchos 
pueblos continúan los mismos focos de in
fección y la misma incuria en la policía ur
bana, ( oil meno-iprecio de los preceptos de
la higiene pública, que eoseñaf) los me- sobre la materia y con respecto a las defun

dios no solo de conservar la salud en 
■ general, sino el de recuperarla cuando 

ha llegado á afectarse con mas ó ménos 
intensidad. Verdad es que los munici
pios carecen á menudo de fondos, y que 
la mayoría de los contribuyentes ha su
frido mucho en sus intereses con motivo de 

I la prolongada sequía de estos últimos años; 
’ pero también lo es que es demasiado noto- 

todos ’ r*a Iaapatía que de su parle se observa, 
alen- I Pa, a que se atribuyan á aquellas chusas so- 

|a ' lamente las m-ncionadas faltas. Cuando se 
que se ¡ conocen el mal y los medios de corregirlo, 
en ei ¡ su desaparición no se deja esperar, por po

co que auxilie el celo en unos y la buena 
voluntad en los otros. En su consecuencia,
pues, no puedo ménos de dirigir la presen
te circulará los Sres. Alcaldes de los dis
tritos, cuyos cementerios no se hallen se
parados délas poblaciones, á fin de que se 
sirvan manifestar á este Gobierno en el 
improiogable término de 15 dias, el molí, 
vo por que ha dejado de ejecutarse á su 
tiempo lo que las leyes y demas disposi
ciones ordenan en esta parte, añadiendo á 
la vez si cuentan ya con terreno apropósito 
para la traslación del cementerio; en caso 
afirmativo acompañarán el diclámca que 

i acerca de" este asunto hubiese emitido la 
1 comisión médica. Para el caso de que ni 
i aun esto se hubiese practicado, dispondrán 
‘ las mismas autoridades locales, que una 
: comisión de la Junta municipal de Sani- 
; dad, de la que formará parle precisamen- 
1 le el vocal médico, pase á examinar y de
' signar el sitio y su eslension donde sea 
■ conveniente erigir el nuevo cementerio, de । cuya diligencia rae darán cuenta con re- 
■ misión del diclámen facultativo dentro de 
i 30 dias sin falla.
: V con el deseo de que al llenar lan im- 
' portante y trascendental servicio se tenga 

noticia de la legislación que debe consul
tarse, be dispuesto asimismo se inserte á 
seguida una sucinta relación de ella, indi
cándose ademas las principales reglas que

ciones y á los cadáveres se hallan en el . 
tratado de higiene pública del Escmo. señor 
D. Felipe Monlau, obra que sirvo de testo 
en las asignaturas correspondientes de los 
establecimientos de Instrucción pública. 
Palma 4 5 de Noviembre de 1867.—Cárlos 
de Pravia.

Relación legislativa y doctrinal á que se 
hace referencia en la circular que precede.

Real cédula de 5 de Abril de 1181 . — Pár
rafo 5.°

Se procederá á las obras necesarias (de 
los cementerios) costeándose de los cau
dales de fábrica de las iglesias, si los hu
biere; y lo que fallare se proraleará entre 
los participes de diezmos, inclusas mis 
reales tercias. Excusado y fondo j íj de 
pobres, ayudando también los caudales pú
blicos con mitad ó tercera parle del gasto, 
según su estado, y con los terrenos en que 

I se haya de conslruir el cementerio, si fue
ren concejiles ó de propios.

Real orden de 28 Junio de 180í. —Re
gla 2.a

Se deben conslruir los cementerios fuera 
de las poblaciones, y á la distancia conve
niente de estas, en parajes bien ventilados y 
cuyo terreno por su calidad sea el mas 
apropósilo para absorber las miasmas pú
tridos y facilitar la pronta consunción y 
desecación de los cadáveres, evitando aun 
el mas remoto riesgo de filtración ó comu
nicación con las aguas potables del vecin- 

. darió: y como el examen de estas circuns- 
l lancias pende de conocimientos científicos 

deberá preceder un reconocimiento exacto 
del terreno que parezca proporcionado, prac
ticado por profesor ó profesores de medicina 
acreditados.=Regla 3.a Los cementerios 
deberán estar cercados en la allura que 
sea suficiente para impedir que puedan 

| entrar en ellos personas ó bestias que sean 
1 capaces- de causar alguna profanación 
( opuesta al honor con que deben ser Irala- 
1 dos los cadáveres; pero descubiertos en la 

parteen que se han de hacer los enterra
mientos: y en segundo que su recinto debe 
ser de tal eslension que no solo puedan en
terrarse los cadáveres que resulten en un 
año común, deducido de un quinquenio, y 
calculado de manera que colocándose dos 
cadáveres en cada sepultura pueda dárseles 
el tiempo de tres años para su consun
ción ó desecación; sino que quede además 
a’gun terreno sobrante para ocurrencias 
eslraordinaiias.=Regla6.a Repite que las 
obras se ejecuten con los fondos de fábrica 
y demas señalados en el párrafo 5.° de la 
Real cédula de 3 Abril de 4787.

Real órden de 2 Junio de 1855.—Art. 5?

Dispone se dé principio desde luego á la 
construcción de cementerios en los pue
blos donde aun no los hubiese, á costa de 
los fondos de las fábricas de las iglesias, 
que son los primeros obligados á ello.=Ar- 
tículo 5.e Que en defecto justificado de di
chos fondos se eche mano de los propios 
que puedan soportar el gravamen.—Artí
culo 6.° Que donde no haya fondos de fá
brica ni de propios, propongan las autori
dades locales los medios que conceptúen 
mas adecuados para atender á lan impor
tante objeto.

Real decreto de 30 Noviembre de 1833.—
Articulo 50.

Entre las providencias de Salubridad, 
complemento esencial de las medidas sani- 
taiias, hay una importantísima que es la 
de conslruir cementerios donde aun no exis- 
tna, para que las exhalaciones de los 
muertos no infesten el aire que han de 
respirar los vivos, y no aumenten asi las 
epidemias, que á veces adquieren por esta 
sola causa una asoladora intensidad. La 
Administración celará particularmente pa
ra que donde aun no los haya so levanten 
al punto estos asilos de la muerte; sobre 
que sean sometidos á una policía severa, y 
sobre que en los depósitos de los cadáve
res en los entierros y en las exhumacío- 
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b ps se observen las regla? que la espeiien- 
cia ha revelado ser necesarias, entretanto 
que estas se fijan en una ley particular.

Real órden de 50 Octubre de 4856. - Re
gla 1.a

Que hayan de sepultarse los cadáveres 
délas religiosas precisamente en los atrios 
ó huertos de los monasterios ó conventos, 
señalándose en ellos para este destino un 
paraje, con prohibición de que pu¡'da ha
cerse en los coros bajos y en las iglesias. 
=Regla 2.‘ Que los Gobernadores civiles 
reconozcan los huertos y atrios, asegurán
dose de su ventilación y demas requisitos 
necesarios ántes de prestar su aprobación 
para la inhumación en ellos.—Regla 3.a 
Que los cadáveres de religiosas que falle
cieren en monasterios ó conventos en que 
no haya huerto ó atrio ventilado don
de sepultarlos, se conduzcan á los cemente
rios públicos, en los cuales se demarcará el 
lugar que pareciere mas aprepósito.

ley de 29 de Abril de 4855.—Articulo 1?
En todas las poblaciones, donde la nece

sidad lo exija á juicio del Gobierno, se per
mitirá construir cementerios adonde sean 
conducidos, depositados y sepultados, con 
el respeto debido álos restos humanos, los 
cadáveres dé los que mueran fuera de la 
comunión católica. - Art. 2.° En aquellas 
poblaciones que no tengan los cementerios 
especiales á que se refiere el artículo an
terior, los Alcaldes y Ayuntamientos cui
darán, bajo su mas estrecha responsabili
dad, de que los cadáveres de los que mue
ran fuera de la comunión católica sean en
terrados con el decoro debido á los restos 
humanos, tomando las precauciones cou- 
venientes, para evitar toda profanación.

Real órden de 26 Noviembre de 185*1.

Deseando el Gobierno de S. M. poner 
remedio á la falla de cementerio en 2655 
pueblos, ordena que adoptándose las medi
das mas eficaces se construya en el menor 
término posible, cuando menos un cerca
do fuera de cada población con destino al 
■enterramiento de los cadáveres, previa 
aprobación por quien corresponda del pre
supuesto y obras que al efecto se propon
gan por los respectivos Ayuntamientos,

Doctrina sobre cementerios, inhumacio
nes y exhumaciones, sacada de los elemen
tos de higiene pública ó arte de conservar 
da salud de los pueblos, por D. Pedro Fe
lipe Monlau.
, Después de referirse el autor á las repe

tidas Reales órdenes mandando la erección 
de cementerios rurales y prohibiendo las 
sepulturas en los templos, reprendiendo 
dos escesos délos eclesiásticos que se opo
nían á tal medida, y castigando á los par
ticulares que trataban de eludirla dice:

15. Antes de esponer las reglas higié
nicas que deben observarse en la construc
ción de los cementerios y en el mecanismo 
de las inhumaciones y exhumaciones, di- 
.gamos algo de Jas medidas sanitarias y de 
buen órden que conviene adoptar respecto 
de las defunciones y de ios cadáveres.

46. Luego qne fallezca un individuo., 
los interesados, sin locar el cadáver de la 
cama, ni de Ja posición en que haya fa- 
Jlecido, deben hacer certificar la defun
ción por el médico que visitaba al enfer
mo, ó en su defecto por el subdelegado de 
Sanidad del partido, si reside en la pobla

ción, ó por ci facultativo al intento delega
do. En este certificado (cuyo modelo debie
ra estar impreso y ser uniforme en lodo el 
reino) constarán todas las circunstancias in
dividuales del difunto, esto es, sus nom
bres y apellidos, naturaleza, edad, profe
sión, estado, etc., labora del fallecimiento, 
y la causa presunta ó averiguada de su 
muerte. Deberán firmarlo el médico y el 
gefe de la familia del difunto.—Estos cer
tificados constituyen uno de los primeros y 
mas importantes datos para calcular el 
movimiento de la población, la frecuencia 
de estas ó las otras causas de muerte, 
etc. etc.

Sin esle certificado (que está mandado 
dar por nuestras leyes, como puede verse 
enlalO til. 22,'libro 7. ° de la Novísima 
Recopilación, y mas recientemente por va
rias Reales órdenes), la Autoridad local no 
debe dar permiso para sacar el cadáver de 
la casa, ni para proceder á su inhuma
ción.

Debemos advertir aquí que es muy vi
ciosa, y, en casos de muerte aparente, pue
de ser muy perjudicial, la costumbre de 
cubrir inmediatamonlo con la sábana la 
cara de los que acaban de espirar. También 
es viciosa la otra costumbre que hay 
en algunos pueblos de esponer el cadáver 
sobre un simple tablado, ó en el puro sue
lo mientras está en la casa.

47. Los cadáveres deben ser traslada
dos en ataúdes ó cajas, cuyas tapas cierren 
flojamente por encage, no permitiéndose en 
manera alguna que estén clavadas, ni que 
cierren con pestillos, aldabillas, tornillos ó 
goznes.

La traslación de los cadáveres se hará 
el dia siguiente al de la defunción, y pre
cisamente al amanecer. Esta traslación, que 
en nuestras ciudades se hace de dia y en 
aparatosos coches fúnebres, será directa
mente á la casa mortuoria general que de
be haber junto á los cementerios.

En la casa de los fallecidos no se han de 
permitir cortinas negras en los balcones, 
ni colgaduras en las puertas, ni signo al
guno esterior de duelo. Si en tiempo de 
epidemia se prohíben esos signos, así como 
doblar las campanas, y se manda que la 
administración de los Sacramentos á los en
fermos se verifique sin pompa ni publici
dad á fin de no amedrentar y melancoli
zar á los sanos; creo que iguales medidas 
son útiles en todos tiempos, porque en to
dos tiempos es bueno y hasta necesario pa
ra la salud pública que los habitantes se 
mantengan en serenidad de ánim i y eviten 
toda impresión lúgubre. Estas medidas son 
lanío mas necesarias en las grandes capita
les, en cuanto las defunciones son muchas y 
diarias, y á cada paso se ofrecen espectá
culos de muerte qne contristan al habitan
te y ahuyentan al forastero.

Ni se crea que son grandes innovaciones 
lasque propongo. D. Juan I en 1379 orde
nó y mandó quo ningunos sean osados de 
hacer llantos ni otros duelos desaguisados, 
por cualquier que finare. (Cita otros pre
ceptos análogos.)

48. Cada cementerio debe tener anexa 
una casa mortuoria espaciosa, depósito pre
visor que existe en varias ciudades de Ale

! manía, y cuyo establecimiento se debe al 
ilustre Frank. En esta casa mortuoria pue
den tener lugar, conforme á las reglas de 
buen órden que establezca la Autoridad, 
todas las manifestaciones de! duelo de las 

familias; desde osla casa puede hacerse la 
presentación del cadáver á la capilla ó igle
sia del cementerio; y con el establecimien
to de estas casas (donde deben permanecer 
los cadáveres 36 horas á lo menos en los 
casos ordinarios, y 48 ó mas los fallecidos 
poraxficia o de resultas de accidentes ner
viosos, según la voluntad de los interesa
dos y el estado del cadáver) se evitan las 
inhumaciones precipitadas, se evita el que 
persona alguna pueda ser enterrada viva, 
accidente horroroso, cuya sola posibilidad 
estremece, y que sin embargo ha ocurrido 
infinitas veces en lodos las países. En 
Francia donde todo se anota y se cuen
ta, desde 4833 á 1845 hubo 94 casos 
de entierros acordados y que solo se inter
rumpieron por circunstancias fortuitas. De 
dicho total hubo 35 individuos que salieron 
naturalmente de su letargo en el acto de 
los funerales; 13 volvieron á la vida por 
efecto de los cuidados que les pro ligó la 
ternura de sus familias; 7 por ca^r el ataúd 
en que estaban encerrados; 9 por haberlos 
punzado casualmente en el acto de amoi la- 
jarles; 5 por la sufocación qne esperimenta- 
ban en la caja, 19 por haberse retardado 
accidentalmente la hora de enterrarles; y 
6 por retardos voluntarios, á causa de las 
dudas que ya se tenían acerca de la certe
za de su muerte.

El Doctor Bruhier, pn su opúsculo Incer- 
tilude des signes de morí, pudo citar hasta 
181 de esas deplorables equivocaciones, 
las cuales clasificó así:

72 personas tenidas por muertas, pero 
que no lo estaban.

53 que tornaron espontáneamente á la 
vida, después de haber sido metidas en el 
ataúd.

52 enterradas vivas.
4 á quienes se abrió ó disecó no । stan- 

do muertas.
Tan espantosa estadística basta y sobra 

para alarmar la sensibilidad natural de 
las familias, justificar la creación de los 
médicos de defunciones, institución casi des
conocida (como tantas otras de capital im
portancia) en nuestro país, y defender el 
establecimiento de los depósitos ó casas 
mortuorias en los cementerios.

Y en esas horribles equivocaciones incur
ren, no solo las personas legas ó vulgares, 
sino los hombres mas eminentes y entendi
dos. Ejemplos, (cita varios.)

49. También debe estar anexo á cada 
cementerio un anfiteatro para las autopsias 
y disecciones, para hacer la operación ce
sárea á las embarazadas fallecidas de 
muerte natural ó repentina, para los em
balsamamientos, para los reconocimientos 
judiciales, etc.

50. Alejada toda duda de muerleapa- 
rente, ó demostrada la certidumbre de la 
muerte definitiva del individuo, su cadá
ver debe desaparecer de la vista etc.

51. Los cementerios han de ser consi
derados como establecimientos insalubres 
de primera clase. Deben en consecuencia 
estar situados á distancia de 600 varas, 
por lo ménos de toda población, de todo 
caserío, de lodo edificio habitado y de todo 
camino real, en terreno caliso ó arenoso, 
elevado, declive y opuesto á los vientos do
minantes, lejos de los arroyos ó rios que 
puedan salir de madre, de los pnzi.s, ma
nantiales, conductos y cañerías de aguas 
que sirvan para bebida de los hombres ó 
de los animales.

Cada parroquia ó feligresía debería te
ner su cementerio especial con su respec
tiva capilla, casa mortuoria y anfiteatro. 
Un cementerio único para una ciudad de 
100,000 almas, como con frecuencia se vé 
es insuficiente.

C^da cementerio debe tener una super
ficie á lo ménos quíntupla de la necesaria 
para los entierros de un año, á fin de no 
haber de sepultar nuevos cadáveres en un 
mismo espacio ántes de que transcurran 
óinco años. '

Las cercas ó lápias de los cementerios no 
han de pasar de diez pies de elevación.

En el recinto de los cementerios y en sus 
contornos será útil la plantación de algu
nos árboles, y mejor arbustos; pero claros á 
fin deque su vegetación sea lozana, y per
mitan al propio tiempo la libre circulación 
del aire.

Hoy dia es muy difícil encontrar en los 
suburbios de las capitales populosas un si
tio para cementerio que reuna todas las con
diciones requeridas por la higiene. Los 
edificios y caseríos de toda suerte van ase
diando á las grandes poblaciones, estas se 
ensanchan al fin, y el cementerio viene á 
quedar incluido en el casco de la pobla
ción.=Los ferro-carriles, hoy ya tan gene
ralizados, proporcionan un medio espedilo 
para poder situar los cementerios délas ca
pitales á unas dos leguas de distancia, tra
yecto que un tren mortuorio diario podría 
correren minutos. Algunas capitales es- 
trangeras han acordado y empezadoá rea
lizar la adopción de ese escelente medio etc.

52. Las inhumaciones se harán preci
sa y esclusivámente en los cemeiil’Hios y 
nunca en iglesias ó templos, ni dentro ' 
de poblado, debiendo aboliese todos cuan
tos privilegios sobre el particular existan. 
Sin embargo, ningún inconveniente habrá 
en que los cadáveres embalsamados, ó los 
esqueletos de los varones eminentes en 
piedad, virtud ó ciencia, se conserven en 
los panteones nacionales, aun cuando es
tos se hallen erigidos en el centro de la 
población.

Los cadáveres debieran ser inhumados 
solosó sin caja, ni mas vestidos que una 
simple mortaja ó sábana mortuoria, á fin 
de que mas pronto quede completada la 
putrefacción del cuerpo, y sea menor la 
masa de objetos que han de corromperse. 
Un cadáver sepultado á la profundidad de 
cinco piés queda reducido al estado de es- 
qucleto en diez y ocho meses poco mas ó 
ménos: si se le sepulta con caja, tarda dos 
años ó mas, según la naturaleza del terreno 
y la índole de las cajas ó envoltorios. - Las 
cajas ó los ataúdes solo debieran permitirse 
álosque son inhumados en sepulturas par
ticulares.

La inhumación de cada cadáver se hará 
en una hoya ó sepultura de siete piés de 
largo, tres de ancho y cinco de profundidad. 
Si la hoya es mas profunda, se retrasa la 
putrefacción; y si lo es ménos, hiede mu
cho é infecta la atmósfera.

Depositado en la hoya el cadáver, se cu
brirá con una capa de cal y luego con tier
ra fuertemente apisonada.

Fuera de los casos de imprescindible ne
cesidad, no se enterrará mas de un cadáver 
en cada hoya. - Entre hoya y hoya se debe 
dejar un espacio de dos ó tres piés.
•* La higiene reprueba el enterramiento en 
aquella especie dé hornos ó .dveolos que 
llamamos Hichos, porque en ellos se hace 
imperfecta y tardíamente la putrefacción, y 
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de pilos trahspbran de continuo elementos 
nefitizadores del aire. El enterríimienlo en 
nicho, por otra parle, no es verdadero m- 
lerramienlo, pues como dice PHnic el viejo, 
humatus ó enterrado connota que el cadá
ver esle humo conleclus, cubierto de tierra* 
- Nada decimos de lo ligero ib- la fábrica 
de los nichos, construcciones por necesi
dad poco duraderas y que esponen los ca 
dáveres á mil profanaciones.

53. Para las exhumaciones se tendrán 
presentes las reglas que siguen:
' Las hoyas no se abrirán para nuevos en
terramientos basta pasados cinco años; y 
al efecto queda prescrita la dorrMpoudien- 
te capacidad de los cementerios.

Cada quinquenio se podrá hacer en los 
cementerios una monda, trasladando alosa- 
rio, 6 á la fosa especial que debe haber en 
cada uno, los esqueletos y huesos sueltos 
que se encuentren, sin profundizar mucho. 
—Las mondas se harán en invierno y por 
la mañana, escogiendo dias serenos y des
pejados. Se emplearán en ellas el menor nú
mero posible de sepultureros.

Los nichos, las boyas, las sepulturas 
particulares y las bóvedas, se destaparán 
ó abrirán con mucha precaución, teniendo 
siempre á manólos cloruros desinfectantes. 
Contendrá dejarlas abiertas algunas horas 
ántes de penetrar y maniobrar en ellas, 
asegurándose siempre de que una luz arde 
bien dentro de las mismas.

Iguales precauciones se lomarán en las 
exhumaciones que se bagan por mandato 
judicial..... .

Toda exhumación debe verificarse siem
pre con conocimiento y permiso de la au
toridad y con las precauciones higiénicas 
debidas. Todo desenterramiento hecho ile
galmente, contra las regias de la moral ó 
los preceptos religiosos, constituye una vio
lación de sepultura, delito al cual los códi
gos de las naciones cultas señalan fuertes y 
merecidas penas, lo mismo que á la inhu
mación subrepticia y á la ocultación de ca
dáveres.

Las disposiciones oficiales vigentes so
bre exhumación y traslación de cadáveres, 
se hallan contenidas en una Real orden 
de 19 de Marzo de 1848. 

Nüm. 981d.
Sanidad marítima. —El Eterno. Sr. Mi

nistro de la Gobernación me dice con fecha 
7 de Octubre último lo que sigue:

«El Sr. Ministro de la Gobernación dice 
con esta fecha al Gobernador de la provin
cia de las Islas Baleares lo siguiente:—El 
Real Consejo deSanidad áquien se consul
tó acerca de lo manifestado por el Subgo
bernador de Menorca en 1.® de Junio úl
timo, respecto á la imposibilidad en que 
se encuentra de atender al servicio de los 
buquescuarenlenarios, por razón denegar
se los guardianes de salud á prestarle con 
la rebajado salario hecha en virtud do lo 
que dispene la Reai orden de 22 de Mayo 
último, y solicitando al propio tiempo se de
clare si queda subsistente la jubilación de 
dichos guardianes después de publicada la 
mencionada Real disposición, ha evacuado 
la citada consulla,en 28 de Agosto último, 
en los términos siguientes —En Sesión do 
24 del corriente aprobó esle Real. Consejo 
el diclámen de su Sección segunda que á

continuación se inserta.—Se ha hecho car
go la Sección de la consulta que el Subgo
bernador de Menorca eleva en 1.° de Ju
nio úllimo á la Dirección del ramo, y la 
misma en comunicación de 29 de Julio si
guiente remite al Consejo, á tin de que se 
sirva informar lo que se le ofrezca y pa
rezca.=EI Subgobernador de dicha isla ma
nifiesta; que al plantear el servicio del La
zareto, ateniéndose en todo á lo prescrito en 
la Real orden de 22 de Mayo último, le 
párticipiba el Director del mismo, qué la 
mayor parle de los guardas de salud so 

I negaba á servir el cargo con la robajá ch* 
salario introducida á virtud de aquella Real 
orden; que el resto oslaba decidido á se
guir prestando los servicios anexos á su 
cargo soloen el caso de que, ademas de 
los seis reales de salario se ks suministra
rá la manutención con cargo á los capita
nes ó patrones de los buques, como hasta la 
fecha lo habían verificado los españoles: y 
que efecto de esta actitud de los guardas, 
el servicióse hallaba desatendido hasta el 
punto de carecer cuatro buqnes de los lle
gados últimamente al Lazareto, de estos vi
gilantes.-—El Snbgoberoador añade: que 
para evitar al comercio los perjuicios con
siguientes á esta falla, habia proveído se 
atendiese á la manutención de lo< guardia
nes de salud en la forma acostumbrada y 
pregunta: 1.° Si en lo sucesivo debe se
guirse ó no esta práctica, debiendo ad
vertir que en caso negativo seria imposi
ble hallar guardianes destinados á la vi
gilancia de los boques, y 2. ° Si la jubi
lación de los guardianes de salud, á que 
les daba derecho el Reglamento de Mabon, 
queda ó no subsistente á pesar de la Real 
orden de 22 de Mayo último.—La Sección, 
al proponer al Consejo lo que en resolu
ción á las dudas indicadas entiende mas 
acertado, no puede prescindir de examinar, 
siquiera somera moni', la Real órden origen 
de las dificultades surgidas al organizar, 
según los términos de aquella, el servicio 
que prestan en los Lazaretos los empleados 
mas inferiores =EI objeto que el Gobierno 
de S. M. se propuso al publicarla, hubo de 
ser corlar de una vez para siempre los abu
sos qiv efecto de un reglamento general y 
por falta de los particulares ó de instruccio
nes apropiadas para el régimen interior de 
cada Lazareto podían cometerse, y sin duda 
se cometían, en descrédito del sistema cua-

I rentenario y con perjuicio de los capitanes 
y palmnes de los buques. Enumerar aquí 
los abusos que c< nsenlia en los Lazaretos 
unas veces la rutina y otras bis dificulta
des de procurarse el personal necesario, 
fuera por demas larga y enojosa tarea; bas
ta conocer que muchas malas prácticas re
cargaban los gastos da cuarentena sin ga
rantir bastante los intereses de la pública 
salubridad.—Para obviar estos inconve
nientes, el Gobierno prescribió en la dispo- 
sieion citada, de una parte (regla 1 ,a á la 
8.a) las condiciones que los guardianes de 
salud y los mozos espurgadores debían ne
cesariamente tener, y de otra (regla 4.a y 
8.a) el máximum del premio ó salario que 
percibirían, conminándoles ron la pérdida 
del empleo si prevalidos de lo especial de 
su trabajo incurrían en falla de moralidad. 
-El pensamiento del Gobierno fué; como 
fácilmente se deduce de estos principios, 
diciar reglas invariables, largo tiempo 
atrás reclamadas, en gracia del mayor 
crédito do estos establecimientos combati

dos hasta hace poco como institución, yes- 
pecialmente por ciertos escesos que, sino 
autorizados, estaban por lo menos en aque
llos consentidos. —Por esle pensamiento de
be felicitar la opinión desinteresada al Go
bierno de S. M., siquiera al desenvolverle 
no haya creído conducente introducir en és
tos subalternos diferencia para el premio 
ó salario que muchas consideraciones recia- • 
man establecer. — En cuatro grupos, por 
razón de la clase de trabajo, riesgo mayor 
é incomodidades que lleva consigo su ocu
pación respectiva, pueden dividirse dichos 
empleados. Constituyen uno los guardas de 
salud con destino á las enfermerías; el se
gundo los dependientes del mismo nombre 
con destino á vigilar á bordo los buques 
cuarenlenarios, el tercero los vigilantes 
del litoral marítimo del lazareto y por últi
mo los mozos espurgadores.—Que en lodos 
sea conveniente existan las circunstancias 
reclamadas por la prescripción legal, no lo 
negará la Sección, por el contrario, la seria 
muy satisfactorio p rsuadnse en esle mo
mento do que el personal ya nombrado res
pondiese á los términos de aquella; pero 
esto, quesera posible mas adelante, y en 
el caso que la compensación equivalga á 
las condit iones exigidas, no ha de serlo 
nunca para Mihon, sobre lodo, si se atien
de á que la concurrencia en demanda de 
trabajo á jornal se desconoce casi por com
pleto en osla isla; y por lo que respecta á 
su Lazareto, al de San Simón y las Cíes, 
milita ademas la circunstancia de no ha
berse introducido en la Real órden de 3 de 
Junio de 1867 (reproducción de la del 22 
de Mayo úllimo) diferencia ninguna en el 
premio según que los guardas de salud han 
de ocuparse de la asistencia de los enfer
mos ó cu calidad de vigilantes en la con
signa á bordo de los buques.—La mayor es- 
posicion asi como lambien el mayor traba
jo, está de parte de los guardas de salud 
destinados á las enfermerías. Las razones 
son muy obvias para qne sea necesario 
detenerse en hacer su esposicion. - La Sec
ción no vacila, por tanto, en proponer que 
se eleve el jornal do estos á nueve reales y 
el de los guardas de salud á ocho: empero 
sin consentirá éstos que se impongan co
mo un individuo mas de la tripulación, á 
los patrones ó capitanes, para que les su
ministren de su cuenta la alimentación.— 
El Estado impone derechos, sino gravosos 
comparativamente al fin á que se encami
nan, suficientes á recaudar el duplo del 
coste que tiene el servicio sanitario en ge
neral y sobre que fuera oneroso é injusto, 
no baria bien en gravar al comercio con el 
coste de alimentos de sus empleados, ni 
autorizar por mas tiempo una rutina im
propia del pensamiento que ha sugerido la 
reforma en esta parte de la organización 
del servicio sanitario.—El Subgobernador 
de Menorca cree que de no respetarse esta 
corruptela sucederá que muchos buques que
den exentos de la vigilancia de los guar
das de salud, y para evitarlo prolija esta 
costumbre observada solo hasta hoy en los 
buques españoles; lo que prueba que de 
parle de los capitanes eslronjeros ha habi
do siempre repugnancia grande para acep
tarla y que segurament sellaría mas os
tensible si por la consideración que espone 
el Subgobernador, se loh-rase una práctica 
humillante y que puede servir de medio y 
ocasión para inclinar fácilmente del lado de 
la voluntad de los capilancs, la délos em

pleados ó guardianes de salud.—Sin em
bargo de lo relacionado, la Sección debe 
significar, porque conoce la costumbre de 
que se trata, que rigorosamente apreciada 
no tiene toda la importancia que le acordará 
quien la desconozca. Un vigilante á bordo 
de un buque comiendo del rancho de la tri
pulación y con la tripulación misma, se es- 
plica sin violencia, y así bien el poco gra- 
vámen que puede ocasionar, como se es- 
plica que sin contravenir á la consigna 
acepte un refresco de rom, etc., actos muy 
difíciles de evitar toda vez que no se opo
nen á la vigilancia en órden á la precau
ción sanitaria. Mas todavía; esle último es- 
tremo pudiera tal vez quebrantarse si no 
se tiene especial cuidado de salvar las difi
cultades de que los guardias á bordo se 
provean de alimentos sin fallar al aisla
miento en que están constituidos. Pero á 
pesar de esto, es bien se sostenga la prohi
bición legal, manifeslándolo terminante- 
menle á los capitanes ó patrones, quienes 
si voluntariamente aceptasen admitir el 
rancho de la tripulación al guardián de á 
bordo, será en el concepto de que esle ha
brá de satisfacer su importe; pues con tal 
fin la Sección promete el aumento de sa
lario indicado y entiende que el Gobierno 
debe aceptarlo y en caso preciso crear cuan
tas plazas fuesen necesarias.—El último 
estremo que motiva esta consulla, se redu
ce á si los guardas de salud en general 
disfrutarán del derecho que el art. 4. ° 
del Reglamento de 1817 Ies daba á jubi
lación.

Ni un momento vacila la Sección en pro
poner que conviene declararles este dere
cho, ya por respeto á los que le hubieran 
adquirido, ya porque el servicio que se íes 
exije los espone de continuo á contraer en
fermedades cuyas consecuencias graves por 
lo común, son liarlo conocidas para que 
por sí solas ofrezcan obstáculo á la deman
da de tales destinos, ya en fin, potque este 
lejano beneficio, carga insignificante para 
el Tesoro, constituirá ademas, con el au
mento de salario, á evitar los inconvenien
tes denunciados en la comunicación objeto 
de las consideraciones espueslas.— Otras 
muchas baria la Sección encaminadas á in
clinar el ánimo de la Superioridad á fin 
de que se complete lo ántes posible la or
ganización de los servicios sanitarios, pu
blicando al efecto el Reglamento general de 
los Lazaretos de rigor y encargando des
pués á los Directores la redacción de los 
especiales de cada uno de estos estableci
mientos, por ser dichos funcionarios quie
nes mejor pueden apreciar las circunstan
cias particulares de cada localidad; pero 
teme molestar la atención del Gobierno re
produciendo razonamientos utilizados en 
diferentes consultas, y por tanto, refirién
dose á ellos en lo ménos concreto del asun
to consultado.—La Sección es de dictamen 
que, de estimarlas procedentes, se sirva el 
Consejo aceptar las soluciones de este in
forme y elevarlas á la Superioridad, la que 
ilustrada como siempre resolverá lo mas 
acertado.—Tengo el honor de elevar á 
V. E. la precedente consulta para la reso
lución de S. M., devolviendo los antece
dentes que la motivan remitidos á esta 
Corporación con fecha 29 de Julio próxi
mo pa-ado.—Y habiéndose dignado la Rei
na (q. D. g.) conformarse con lo propuesto 
por el espresado alio cuerpo en el prein
serto dictamen, de Real órden lo comunico 
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á V. S. para su conouitniunio y demás 
efectos, significándole al propio tiempo que 
<jueda aclarada la Keal disposición de 22, 
de Mayo del corriente año en la forma y 
términos propu"stos por el Consejo de Sa
nidad. 6 = De la de S. M. comunicada por 
el referido Sr. Ministro de la Gobernación, 
lo traslado á V. S. para su inteligencia y 
demás efectos consiguientes.»

Y he dispuesto se inserte en el Boletín 
oficial para su publicidad en esta provincia 
y efectos correspondientes á su cumpli
miento en el Lazareto de Mahon. Palma 
12 Noviembre de 1867.—Cárlos de Prayia.

Núm. 9816.
Sección de Fomento.=Carreleras.=No 

habiéndose presentado licitadores á las su
bastas que debían celebrarse en este Go
bierno el día 21 del actoal para la contra
tación de los acopios necesarios para la 
conservación de las carreteras de Mahon á 
Cindadela, Mahon á S. Clemente, Mahon 
á Villacárlos y Mahcm á S. [mis, y tenien
do en cuenta además lo dispuesto en el ar
tículo 46 de la Instrucción de t.° de Di
ciembre de 1858, he acordado celebrar 
nuevas subastas, que tendrán lugar en el 
día 6 de Diciembre próximo, bajo las mis
mos condiciones que se filaron en el pri
mer anuncio, inserto en el Boletín oficial 
núm. 5461 correspondiente al dia l.°de 
*os corrientes. Palma 22 Noviembre de 
1867. — Cárlos do Pravia.

Num. 9817.
El limo. Sr. Director general del Teso

ro, en lelégramade 15 del actual me dice:
«En Real órden fecha de ayer que in

serta la Gaceta de hoy, se declara que 
buedan adjudicados á cada suscrílor losbi- 
hetes hipotecarios por que se hayan sus
crito á tenor de lo determinado en el ar
tículo 2.° del Real Decreto de 21 de Oc
tubre, los que deseen anticipar los plazos 
pueden verificarlo desde luego, quedando 
V. facultado para disponer el ingreso de 
las cantidades que por aquel concepto se 
entreguen con sujeción á lo prevenido en 
mi circular de 2 del corriente. La Gaceta 
ha empezado á publicar hoy las relaciones 
nominales de los suseritores y á so tiempo 
hallará V. ins -ría la respectiva á esa pro
vincia conforme á las notas que V. tiene 
remitidas.»

Lo que he dispuesto so publique en el 
Boletin oficial de la provincia, p^a cono
cimiento de las personas á quienes interese. 
Palma 23 Noviembre de 1867.—Cárlos 
do Pravia.

Kúm. 9818.
D. Ciríaco Perez de Lamba juez de pri

mera instancia del distrito de la Catedral 
de Palma.

En los autos interdicto de adquirir que 
se siguen en ese dicho Juzgado á instancia 
de Gabriel Goll y Grespí en el concepto de

Marido de María Palou y Bibiloni, vecino 
de la villa de Santa Eugenia ha recaído la 
sentencia del tenor siguiente:

«En la ciudad de Palma de Mallorca á 
diez de Octubre de mil ochocientos sesenta 
y siete: El Sr. D. Ciríaco Perez de Larri- 
ba Juez de primera instancia del distrito 
de la Catedral de este paitido. En vista de 
los autos promovidos por Gabriel Goll co
mo marido de María Palou y Bibiloni sobre 
posesión de ciertas fincas dijo:=Rcsullando 
que por escritura pública de nueve de-Ma
yo de mil ochocientos sesenta y tres Fran
cisca Crespí y Sastre consorte de Sebas
tian Roca en contemplación del matrimo
nio que iba á contraer su sobrina María Pa
lou y Bibiloni, la hizo donación valedera 
de presente y efectiva después del falleci
miento de la donante y su esposo, de va
rias (incas; yen su testamento de doce de 
Enero de mil ochocientos sesenta 'y cuatro 
instituyó por heredero usufructuario á su 
marido el espresado Roca y propietaria á 
la misma María Palou su sobrina.-Resul
tando que la donante falleció en 14 de Ma
yo último y su marido en veinte y siete 
del propio mes, y en dos de Setiembre pró
ximo pasado presentó escrito Gabriel Goll 
paia que en representación de su consorte 
María Palou se le confiriese la posesión de 
las fincas comprendidas.en la donación y 
de otras dos que dijo haber poseído la do
nante.-Considerando, que así la donación 
como el testamento de Francisca Crespí son 
tirulos suficientes según derecho para ad
quirir la posesión.—Considerando, que de 
la información testifical practicada aparece 
que las fincas de que se trata no se hallan 
poseídas por tercera persona á título de 
dueño ó usufructuario.—Vistos los artícu
los seiscientos noventa y cuatro, seiscien
tos noventa y cinco y seiscientos noventa y 
ocho de la ley de Enjuiciamiento civil.—Se 
declara haber lugar al interdicto y en su 
virtud confiérase á Gabriel Goll en el con
cepto espresado la posesión real sea cuasi 
de las fincas comprendidas en la donación 
de Francisca Crespí y de las dos ademas 
que se espresa en la demanda haciéndole 
saber á los inquilinos y colonos y para que 
tenga lugar lo mandado se dá comisión al 
Jnez de paz de Santa Eugenia á quien se 
espídala orden oportuna. Así lo mandó, 
proveyó y firmó el antedicho Sr. Juez an
te mi doy fe.—Giiíaco Perez de Larriba.= 
Pedro Gazá.

Y habiéndose dado la posesión al deman
dante de los espresados bienes he dispuesto 
se publique el presente edicto en los sitios 
públicos y acostumbrados de esta capital, 
periódicos de la misma yen el Boletin ofi
cial de la provincia á los efectos preveni
dos en el articulo setecientos de la ley de ! 
Enjuiciamiento civil. En su consecnencia ¡ 
se verifica en el presente. Palma diez y seis 
de Noviembre de mil ochocientos sesenta y 
siete.=Ciríaco Parez de Larriba.—Por su 
mandado, Pedro Gazá, escribano.

Núm. 9819.
i D. José' Talero y Escobar juez de primera 

instancia del distrito de la Lonja de la 
ciudad de Palma.
Hago saber: Que 4 instancia de Fran

cisco Crespí y otros en los autos promovi
dos por los mismos contra Francisco Bor-

rás vecino de Buhóla paca pago de tres 
mil quinientas libras mallorquinas y costas, 
se ha señalado el dia dos de Diciembre pró
ximo venidero para el remate de las fin
cas siguientes, de once á doce de su ma
ñana en los estrados de este Juzgado. Una 
casa señalada con el número treinta y ca
lle denominada del vArrabal», sita en la 
villa de Buhóla, consistente en un piso ba
jo, cocina y cuadra, justipreciada en mil 
doscientos escudos. — Otra casa situada en 
la misma calle y villa que no tiene núme
ro, consistente en una fábrica de moler 
corteza con un callejón á la parte inferior, 
y la parte superior consiste en una sa- 
lita, dos cuartos dormitorios y una cocina, 
justipreciada en mil cuatrocientos escudos. 
Eo su consecuencia la persona que quiera 
hacer postura podrá verificarlo, que se le 
admitirá siendo arreglada, advirliendo que 
los gastos de subasta y otorgamiento de es
critura serán de cargo del comprador. Pal
ma nueve Noviembre de mil ochocientos 
sesenta y siete. — José Talero. —Por su 
mandado, Juan Medrano Borrega.

Núm. 9820.
En virtud del presente edicto, se saca á 

pública subasta por término de veinte dias 
una casa señalada con el núm. 68 de la 
manzana 231, consistentes en tres pisos 
que se componen de cuatro habitaciones, 
con su terrado y cuartos superiores que 
sirven de porche, escluyéndose la botiga y 
entresuelos y el derecho de agua de que 
ahora disfrutan: se halla situada dicha 
finca en la plaza déla Constitución de esta 
ciudad; y linda por la derecha entrando 
con casa de los sucesores de D. Juan Bau
tista Giíabert, de D. JuanVanrell y de don 
Pedro José Bisellach, por la izquierda y ' 
espalda con otra casa de dichos sucesores 
de Giíabert, y por la parte inferior con 
entresuelos de las mismas pertenencias; 
quedan apreciados dichos tres pisos en los 
términos descritos en la snma de 6,266 
escudos. Pertenecen á 1). Pablo y D.a Mar
garita Pol hermanos como únicos suceso-

¡ res legales de su difunto padre Antonio 
Pol y Pons y se venden á instancia de don 
Miguel Aloy Pro., para con su producto 
reintegrarse de lo que contra aquellos 
acredita por capital, intereses y costas; 
quedando señalado para su remate el miér
coles once del próximo diciembre á las do
ce de su mañana en los estrados del pre
sente Juzgado; en la inteligencia que seián 
de cargo del comprador los gastos de su
basta, remate y escritura de traspaso. Pal
ma trece de noviembre de mil ochocientos 
sesenta y siete.—José Talero.—Por su 
mandado—Gerónimo Sureda.—Es copia.

Núm. 9821.
Por el presente edicto y á instancia de 

don Antonio Armengol y Salas se saca á 
pública subasta por el término de veinte 
dias una pieza de tierra circuida de pared, 
de esteosion de dos cuarteradas y treinta 
y cuatro destres ó lo que sea, situada en 
el término de la villa de Alaró y parage 
denominado «Son San Juan», con higueras 
y almendros, lindante por el Este con tier
ra del honor Miguel Ordinas mediante tor

rente: por el Norte con la de Antonio AU 
cover mediante dicho torrente: por el Oes
te con la de herederos de Bartolomé Roig, 
Lorenzo y Migael Homar mediante cámmo 
de establecedoíeá que conduce á «Son Ri
bas»: y por el Sur con la de Angela Homar 
y herederos de Lorenzo Homar. Dicha fin
ca es propiedad de Pedro José Simonet y 
Pizá, fué valorada en cantidad de cuatro 
mil ciento sesenta y ocho escudos y queda 
señalado para su remate que tendré lugar 
en este Juzgado el dia cinco de Diciembre 
próximo á las doce de su mañana siendo la 
postura arreglada á derecho; entendiéndo
se que serán de cargo del adquirente los 
gastos de subasta, remate y escritura de 
traspaso. Palma nueve de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y siete.=José Ta
lero. =P. S. M.—M. José CloquelL

Núm. 9822.
D. Francisco M. Donnet Juez de primera 

instancia del partido de Manacor.

Por providencia recaída en el espedien
te promovido por don Lorenzo Sureda y 
Masanet, vecino de Arlé sobre inclusión 
de don Pedro Juan Llaneras y Bernst don 
Francisco Tous y Cursach, don Lorenzo 
Fous y Mestre, don Juan Sancho y Sard, 
don Lorenzo Homar y Simonet, don Gui
llermo Morey y Galmés, don Francisco 
Bonnin y Forteza, don Cristóbal M.e Ne- ' 
bol y Masanet, don Antonio Cursach y 
Tous, don Pedro Miguel Pablo Fons don 
Francisco Tous y Cursach de Moreli de la 
misma vecindad y don Antonio Sureda y 
Rintord de la de Son Servera, en las listas 
electorales de dichas villas para diputados 
á cortes, se ha mandado publicar dicha 
pretensión por medio del presente edicto 
«chalando el término de veinte días á con
tar desde su inserción en el Boletín oficia) 
de la provincia, para qoe cualquiera elec
tor inscrito en aquellas listas pueda presen
tarse en oposición á la inelnsion de que se 
trata conforme lo prevenido en el artículo 
veinte y ocho de la ley de diez y ocho de 
Julio de mil ochocientos sesenta y cinco. 
Manacor treinta y uno Octubre de mil 
ochocientos sesenta y siete.=Fr8ncisco M. 
Donnet.=Andres Cardell.

LIBRERÍA DE GÜASP.

Sp. hallan de venta unos estados 
de Reducción aproximadn de mone
da mallorquína á nacional á 2 y X 
céntimos de escudo el ejemplar.

PALMA.
Imprenta de Guasp.

Galle de Morey, número 6.

M.C.D. 2022


